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Artículo 3.- Propuesta de Dispositivo Autoritativo 
El Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social luego de 

recibir el informe a que se refiere el artículo anterior, verifica el 
cumplimiento de las acciones previstas y propone al Ministerio 
de Economía y Finanzas el dispositivo autoritativo, para la 
modificación de recursos entre sus unidades ejecutoras 
Marina de Guerra del Perú y Fuerza Aérea de Perú, 
conforme a lo establecido en la Décima Octava Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020. 

Artículo 4.- Publicación
El presente Decreto Supremo y su Anexo se publican 

en el Portal Institucional del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social (www.gob.pe/midis), el mismo día de la 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Desarrollo e Inclusión Social. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de octubre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

PATRICIA ELIZABETH DONAYRE PASQUEL
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

“Anexo al Decreto Supremo que establece las acciones que 
deben realizar el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Cultura, 
el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil, el Gobierno Regional 

de Loreto, el Gobierno Regional de Puno y el Gobierno Regional 
de Ucayali, para la implementación de la Estrategia de Acción 

Social con Sostenibilidad, la cual incluye la operación y 
mantenimiento de las Plataformas Itinerantes 

de Acción Social – PIAS

Ministerio de Defensa – Marina de Guerra del Perú

Transferencia por el cumplimiento de acciones, hasta 
por un monto de S/.12 314 235,00.

ACCIONES DEFINICIÓN 
OPERACIONAL

FUENTE DE 
VERIFICACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

DE INFORME
Habilitación oportuna de la 
Plataforma para operar en 
condiciones seguras, con la 
logística y los servicios de 
buque disponibles para el 
soporte de las actividades 
de acción social a cargo del 
personal de funcionarios de 
las instituciones del estado 
embarcado.

Plan de Trabajo 
2020 modificado que 
contemple (actividades 
a realizar, indicadores 
y presupuesto a nivel 
de Actividad, GG, 
Específica).

Plan de Trabajo 
visado por 
la autoridad 
competente.

Hasta 5 días 
calendario 
después de la 
publicación del 
Decreto Supremo.

Ministerio de Defensa – Fuerza Aérea del Perú 

Transferencia por el cumplimiento de acciones, hasta 
por un monto de S/ 4 397 477,00.

ACCIONES DEFINICIÓN 
OPERACIONAL

FUENTE DE 
VERIFICACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

DE INFORME
Brindar servicio de 
Transporte aéreo de 
personas, bienes, valores 
y/o suministros que se 
requiera con el fin de 
garantizar el cumplimiento 
de los objetivos del 
Programa Nacional PAIS.

Plan de Trabajo 
2020 que 
contemple (Puntos 
de intervención, 
tipo de aeronave; 
horas de vuelo y 
presupuesto).

Plan de Trabajo 
visado por 
la autoridad 
competente.

Hasta 5 días 
calendario después 
de la publicación 
del Decreto 
Supremo.

(…)”
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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor del Instituto Nacional de 
Radio y Televisión del Perú

DecReto suPReMo
Nº 305-2020-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio N° 000103-2020-DM/MC, el 
Ministerio de Cultura solicita una demanda adicional 
de recursos, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
a favor del Pliego 116: Instituto Nacional de Radio y 
Televisión del Perú - IRTP, para financiar la ampliación 
de los servicios de Plataformas Digitales, el pago de 
Locadores de Servicios, los gastos para el cumplimiento 
de los protocolos de seguridad y salud en el marco del 
COVID-19 y la instalación de 16 (dieciséis) antenas de 
transmisión de señal televisiva en el territorio nacional; 
adjuntando, para dicho efecto, el Informe N° 000084-2020-
OP/MC, de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto del citado Ministerio, con 
los sustentos respectivos; siendo en el marco de dicha 
solicitud que el Instituto Nacional de Radio y Televisión del 
Perú, remite los Oficios N°s D000140 y D000150-2020-
IRTP-GG, con información complementaria;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global, dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos de los 
pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, hasta por la suma de S/ 10 289 236,00 (DIEZ 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), 
a favor del Pliego 116: Instituto Nacional de Radio y 
Televisión del Perú - IRTP, para financiar lo señalado en 
los considerandos precedentes; teniendo en cuenta que 
los citados recursos, por su coyuntura y naturaleza, no 
han sido previstos en el Presupuesto Institucional de 
dicho pliego para el presente Año Fiscal; 

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

DECRETA: 

Artículo 1. objeto 
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 10 289 236,00 (DIEZ MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), a favor del Instituto 
Nacional de Radio y Televisión del Perú (IRTP), para 
financiar la ampliación de los servicios de Plataformas 
Digitales, el pago de Locadores de Servicios, los gastos 
para el cumplimiento de los protocolos de seguridad y 
salud en el marco del COVID-19 y la instalación de 16 
(dieciséis) antenas de transmisión de señal televisiva 
en el territorio nacional, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:



16 NORMAS LEGALES Jueves 8 de octubre de 2020 /  El Peruano

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO  009 : Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones Presupuestarias que 

   No Resultan en Productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

   Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1  : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.0 Reserva de Contingencia    10 289 236,00

    ==========

   TOTAL EGRESOS 10 289 236,00
    ==========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO  116 : Instituto Nacional de Radio y 

   Televisión del Perú –IRTP

UNIDAD EJECUTORA  001 : Instituto Nacional de Radio y 

   Televisión del Perú –IRTP

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales

PRODUCTO 3999999 : Sin Producto

ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

 GASTO CORRIENTE

 2.3 Bienes y Servicios    4 868 167,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que 

   No Resultan en Productos

PRODUCTO 3999999 : Sin Producto

ACTIVIDAD 5001782  Mantenimiento de los Servicios

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

 GASTO CORRIENTE

 2.3 Bienes y Servicios    899 877,00

 ACTIVIDAD 5005816 : Registro, Edición y Emisión de 

   Noticias

 FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

 GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios     1 445 900,00

ACTIVIDAD  5005817 : Producción y Difusión de Programas 

   de Radio

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios     322 730,00

ACTIVIDAD 5005818 : Producción y Difusión de Programas 

   de Televisión

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios     2 752 562,00

    ==========

   TOTAL EGRESOS 10 289 236,00
    ==========

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional 

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución se 
remite dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada 
a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 
31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 

se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el Pliego involucrado instruye a la Unidades Ejecutoras 
para que elaboren las correspondientes “Notas para 
Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos. 

Artículo 4. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de octubre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1891489-6

EDUCACION

Designan miembros del Consejo Nacional 
de Educación para el periodo 2020-2026

ResoLucIÓN MINIsteRIAL
N° 410-2020-MINeDu

Lima, 7 de octubre de 2020

VISTOS, Expediente N° 0116682-2020 y el Informe N° 
1094-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 23384, antigua Ley General 
de Educación, derogada por la Primera Disposición Final 
de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, se creó 
el Consejo Nacional de Educación – CNE, el cual fue 
reincorporado como órgano especializado dentro de la 
estructura del Sector Educación por Decreto Supremos 
N° 007-2002-ED, modificado por el Decreto Supremo N° 
010-2002-ED;

Que, conforme lo establece el artículo 81 de la Ley N° 
28044, Ley General de Educación, el Consejo Nacional 
de Educación es un órgano especializado, consultivo y 
autónomo del Ministerio de Educación que tiene como 
finalidad participar en la formulación, concertación, 
seguimiento y evaluación del Proyecto Educativo 
Nacional, las políticas y planes educativos de mediano y 
largo plazo y las políticas intersectoriales que contribuyen 
al desarrollo de la educación. Promueve acuerdos y 
compromisos a favor del desarrollo educativo del país a 
través del ejercicio participativo del Estado y la sociedad 
civil, así como opina de oficio en asuntos concernientes al 
conjunto de la educación peruana; se encuentra integrado 
por personalidades especializadas y representativas de la 
vida nacional, seleccionadas con criterios de pluralidad e 
interdisciplinariedad;

Que, de conformidad con la Novena Disposición 
Complementaria y transitoria de la Ley N° 28044, Ley 
General de Educación, en tanto se emita la Ley a que 
se hace referencia en la parte final del párrafo anterior, 
el actual CNE seguirá vigente, tal como está normado 
por el Decreto Supremo N° 007-2002-ED, adecuado su 
funcionamiento a lo establecido por el referido Decreto 
Supremo, en lo que corresponda;
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